
















































  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Más de 30 años juntas,  
defendiendo los derechos de las personas 
con problemas de adicción y sus familias 

 



Memoria de Actividades 2020   

 2 

  

 

INDICE 

1.Presentación de la Entidad 
 

3 

2.Colaboradores 
 

5 

3. Alianzas 
 

6 

4. Programa Preventivo de Apoyo a la Familia 
 

7 

Información y Atención telefónica 7 

Información y Acogida en la sede 7 

Asesoramiento jurídico 9 

Asesoramiento y Acompañamiento Psicológico Familiar 
Individual 

11 

Asesoramiento y Acompañamiento Psicológico Familiar 

Grupal 

16 

5. Programa de desarrollo integral del voluntariado 21 

 Formación Básica 
 

21 

 Formación Específica 
 

23 

Tutorías individualizadas y supervisiones grupales 
 

24 

Tareas realizadas por los voluntarios 
 

25 

6. Programa de Apoyo a la persona drogodependiente   
 

26 

Colaboraciones en CADs-CCADs y otros 
 

26 

Acompañamientos 
 

26 

7.Programa de Promoción del movimiento asociativo   
 

27 

Entidades Sociales 
 

27 

XXVII Jornadas “Familia y drogodependencias 
 

33 

Otras Actividades Asociativas 
 

43 

Participación de las personas voluntarias 
 

45 

      



Memoria de Actividades 2020   

 3 

 
1. PRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD 

 

FERMAD (Plataforma Madrileña de Entidades para la Asistencia a la 
Persona Adicta y su Familia) 
 

 FERMAD fue constituida el 11 de Diciembre de 1986, declarada de 
Utilidad Pública el 22 de Marzo de 1991 por el Excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid y el  8 de Marzo de 2000 por el Ministerio de Interior.  

 La Federación está compuesta en la actualidad por 24 Entidades que  
trabajan en el ámbito de las adicciones, siendo en su mayoría Asociaciones de 
familiares de drogodependientes. 
 

Los objetivos de trabajo de FERMAD se pueden desglosar en tres 
áreas principales de intervención:  
 
 La primera, la más significativa y que ha dado la identidad propia a 
FERMAD en la red de trabajo en drogas, ha sido el Programa Integral de 
Apoyo Familiar. 
Incluye un servicio de orientación telefónica, servicio de atención familiar 
individual de información y derivación en la sede de la federación, servicio de 
apoyo psicológico familiar tanto individual como grupal en todos los momentos 
del proceso adictivo (sospechas o inicio de consumo, drogodependencias, 
proceso de rehabilitación e inserción social, recaídas,...), así como 
asesoramiento jurídico / social.  
 
 La segunda, Promoción del Movimiento Asociativo. Pretendemos 
que como Federación las asociaciones se conozcan, se apoyen mutuamente y 
colaboren en la creación de objetivos comunes que mejoren las respuestas 
asistenciales, optimicen los recursos fomentando la cooperación y mantengan 
un espíritu crítico de denuncia social para que continuamente se rescate el 
interés político y social de seguir luchando y creando nuevas y variadas 
respuestas al problema de las adicciones. Para ello funcionan en la Federación 
5 Comisiones en las que participan miembros de las Asociaciones, junto con 
miembros de la Junta Directiva de la Federación y técnicos tanto de las 
Asociaciones como del equipo técnico de la sede de la Federación.  
Realizándose actividades especificas como las Jornadas Anuales en 
colaboración con el Instituto de Adicciones, un Encuentro anual de las 
Asociaciones FEDERADAS, reuniones periódicas de los profesionales que 
trabajan en las Asociaciones y equipo técnico de la Federación, etc. 
 
 En tercer lugar, el Programa de Voluntariado, base fundamental del 
movimiento asociativo, ofreciendo cursos de formación básica y específica en 
adicciones, que ayuden a profundizar en las áreas de trabajo del voluntariado y 
realizando un seguimiento cercano y continuado de los voluntarios que 
desarrollan su tarea en la federación, las asociaciones miembro y dispositivos 
de la Red Asistencial. 
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Toda la oferta de servicios de FERMAD está realizada tanto por 
personas voluntarias, como por profesionales remuneradas. Económicamente 
viene respaldada por la Administración pública a través de un convenio con el 
Instituto de Adicciones Madrid-Salud del Ayuntamiento de Madrid, con el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la convocatoria del IRPF 
y con Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Madrid. El apoyo privado 
proviene de subvenciones de la Obra Social de La Caixa, así como de las 
donaciones privadas de nuestros usuarios. 

 
 
FERMAD  CONDE DE ROMANONES 9 – 4º DCHA. 
 28012 MADRID 
 TELEF: 91. 369. 44. 48    FAX: 91. 369. 47. 36 
 
 
ASOCIACIONES FEDERADAS 
COMUNIDAD DE MADRID 
  
1. ALUCINOS (C/ Adora 7 y 9) Tlf. 91 792 3917  
2. APACDA (C/ Parque Grande c.v. C/ Inspector Juan Antº Bueno,15-23, 

28924 - Alcorcón.) 619972795 
3. APOYO (C/ Corregidor Diego de Valderrábano, 45 bajo) Tlf. 91 437 

9815 
4. ASIS (C/ Princesa, 3 Duplicado, 404 Oficina) Tlf. 91 547 9248 
5. ASPAFADES ( Plza. de la Emperatriz, s/n) Tlf. 91 508 1756 
6. ATIEMPO (C/ Ramón Pérez de Ayala, 24) Tlf. 91 328 4966 
7. BETEL C/ Antonia Rodríguez Sacristan, 8 Tlf 915252222 
8. BUENA NOTICIA (C/ Sierra de Los Filabres, 21) Tlf. 91 433 6888 
9. ASOCIACIÓN CAUCES (C/ Parque de la Paloma 32 1ºD) Tlf. 91 560 

8949 
10. CENTRO TRAMA (C/ Francisco de la Fuente, 3) Tlf. 91 331 2054 
11. COLECTIVO SAN BLAS (C/ Fotografía, 3) Tlf. 91 139 7728 
12. DUAL  (C/ Geranios, 47 bajo B) Tlf: 91 323 1555 
13. FANTID (C/ Adora 7 y 9) Tlf. 917923917 
14. GARALDEA (Crta. M404 de Navalcarnero-Chinchón km. 49,900 -FINCA 

EL BATÁN-) 648835860 
15. GRUPO FÉNIX (C/ Daoiz y Velarde, 28. 2º. 28807 - Alcalá de Henares) 

91 881 3710 
16. GRUTEAR (C/ Daoiz y Velarde, 9. 1ª. 28807 - Alcalá de Henares) 91 

889 4119 
17. HONTANAR Pza. Gobernador Carlos Ruiz, 4-1º Telf: 914777477 
18. INCREFAM (C/ Argüeso, 2) Tlf. 91 448 9984 / 670261001 
19. LA KOMA MADRID (Avda. Cardenal Herrera Oria, 334) Tlf. 91 450 7009 
20. MUNDO JUSTO (C/ Camelias 7, Bajo B) Tlf. 91 499 7422 
21. PODEMOS ( C/ Riojanos 1) Tlf. 91 303 8686 
22. PROYECTO HOGAR (C/ General Lacy 7, Bajo Interior) 91 314 6042  
23. SAFA MADRID (Aptd Correos 1017 Albacete) 

 
 

2. COLABORADORES 
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Desde Fermad, agradecemos a las Instituciones y Entidades su 
respaldo, apoyo y confianza. 

 
 

         
 
 
 

 
 
 

                                          
 

 
 
 
 

 
Igualmente, no nos podemos olvidar de todas las personas que han 

realizado en este año donativos a la entidad.  
 
 
 
 
 
 

 
CON LA AYUDA DE TODOS, PODEMOS CONTINUAR REALIZANDO 

NUESTRA LABOR. 
 

 
 
 

Muchas Gracias. 
 
 
3. ALIANZAS 
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FORMAMOS PARTE DE:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 
 
 
 
 
CONTAMOS CON LA COLABORACIÓN DE: 
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4. PROGRAMA PREVENTIVO DE APOYO A LA FAMILIA 
 
A. Información y atención telefónica 

 
El servicio de información y atención telefónica pretende, como su propio 

nombre indica, ofrecer a los madrileños un recurso de fácil acceso para 
resolver sus dudas y atender sus necesidades referentes al ámbito de las 
adicciones.  

Durante el año 2020 se han recibido un total de 2260 llamadas con los 
siguientes contenidos: 

 
 

TIPO DE LLAMADA % 

INFORMACIÓN GENERAL 7,66 

RECURSOS 0.84 

CURSOS / JORNADAS 3.58 

FERMAD  18.28 

ASESORAMIENTO PSICOLÓGICO  57.71 

ASESORAMIENTO JURÍDICO – LEGAL  2,69 

ASESORAMIENTO SOCIAL 6.86 

VOLUNTARIADO 2.38 

Llamadas totales 2260 

 

          El número de llamadas ha aumentado en relación a años anteriores, Se 
mantiene el predominio de las llamadas referidas al asesoramiento psicológico 
(57.71%). Al 36,33% de las llamadas se le han ofrecido la posibilidad de 
realizar una acogida personal en la sede (susceptibles para orientación). 

 
B. Información y acogida en la sede de FERMAD 

 
El objetivo fundamental de la Acogida, es ofrecer a las familias la 

seguridad de que su problema nos interesa y que vamos a acompañarle 
ofreciéndole la información, los recursos y el apoyo necesario para ayudarle a 
resolverlo. 

Debido a la situación especial se suspendieron temporalmente la 
actividad de servicios profesionales tras la declaración del estado de alarma en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Se recupera la acogida 
presencial desde el 11 de mayo de 2020, cumpliendo con las medidas de 
seguridad establecidas desde las diferentes autoridades sanitarias, 
adaptándonos a las situaciones particulares de cada caso. 

 
Durante el año 2020 se han realizado un total de 191 acogidas. De las 

que destacamos los siguientes datos estadísticos: 
 

CONOC FERMAD %  
PERSONA/S 
DEMANDAN 

% 



Memoria de Actividades 2020   

 8 

CONT ANTERIOR 
FERMAD 

1.57  INTERESADO/A 3.68 

FAD 2.63  MADRE 57.89 

ASOCIACIONES 6.32  PADRE 24.73 

FAMILIAR/CONOCIDO 11.06  HERMANO/A 11.05 

COMP/GUIAS TLF -  PAREJA   17.36 

INF 010/012 0.52  HIJO/A 7.36 

MEDIOS COMUNIC 3.16  AMIGO/A - 

SERV DROGAS AYTO 68.44  TIO/A - 

SERV DROGAS CAM 1.57  ABUELO/A 0.52 

SERV SOCIALES 1.05  OTRO FAMILIAR 4.21 

SERV JURIDICOS -    

SERV MEDICOS 0.52  SEXO P.I. % 

SERV EDUCATIVOS -  HOMBRE 79.32 

OTROS 3.16  MUJER 20.68 

 

MOTIVO DE 
CONSULTA 

% 
  

EDAD P.I. % 

Sospecha 3.05   < 15 AÑOS 4.57 

 Consumo 19.79   15 – 20 AÑOS  33.15 

Adicción 75.13   21 – 25 AÑOS  8.02 

Reinserción 2.03   26 – 30 AÑOS  10.85 

Otros -   31 – 35 AÑOS 7.42 

    36 – 40 AÑOS 9.71 

    41 – 45 AÑOS 5.71 

    > 45 AÑOS 20.57 

 

SUSTANCIA DE 
CONSUMO 

%  CONDUCTA 
ADICTIVA 

% 

Alcohol 35.51  Juego 2.18 

Heroína 8.74  Juego apuestas 
online 

2.73 

Opiáceos 1.09  Juego apuestas 
físico 

1.63 

Cocaína 38.25  Videojuegos 4.37 

Crack 2.73  Móvil 3.82 

Cannabis 51.91  Internet - 

Benzodiacepinas 1.63  Sexo - 

Otros 
estimulantes 

2.73  Chemsex 0.54 

Anfetaminas 1.63  Compras 0.54 

Mefedrona 1.63    

MDMA 1.09    

GHB 0.54    

 

DERIVACIÓN FAMILIAR 

INTERNA % EXTERNA: % 

PSICÓLOGAS 95.58 PSICÓLOGO - 
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PRIVADO 

ABOGADAS 4.42 ASOCIACIONES - 

TRABAJADOR
A SOCIAL 

- 
CENTROS 
TRATAMIENTO 

0.52 

 
El número de acogidas se ha mantenido en relación a años anteriores, a 

pesar del cierre temporal de la sede y de los centros de derivación durante el 
estado de alarma de principios de año. Se mantiene como principal fuente de 
acceso los casos derivados desde los Centros de Atención de Adicciones 
municipales (68.44%). Algunos datos a destacar durante el año 2020 son los 
siguientes: 

 Las madres siguen siendo las que realizan el mayor número de 
demandas (57.89%), seguida del padre (24.73%). Se ha producido un 
incremento significativo de las consultas por parte de hijos/as (7.36%).  

 En cuanto al motivo de consulta, sigue siendo la adicción activa la 
protagonista (75.13%) seguido de lejos por las conductas de riesgo 
(19.79%).  

 El perfil de la persona consumidora ha sufrido pocos cambios, 
predominan los varones (79.32%). Por edades, se mantiene el  aumento 
en la franja de edad de 15-20 años (33.15%), manteniéndose por otro 
lado los mayores de 45 años (20.57%) como los más frecuente. 

 Las sustancias más consumidas son el cannabis (51.91%) y cocaína 
(38.25%). Aparece la conducta de juego como la conducta de riesgo 
más significativa, en sus diferentes manifestaciones (6.54%), 
aumentando la de uso de videojuegos (4.37%) 

 
C. Asesoramiento jurídico 
 

Dentro de la necesidad de información y asesoramiento en 
drogodependencias, consideramos fundamental completar la información 
psicológica y social, con aquella de índole legal para que la familia pueda tomar 
decisiones globales, de forma responsable para intentar ser lo más eficaces 
posible. 

Debido a la situación especial se suspendieron temporalmente la 
actividad de servicios profesionales tras la declaración del estado de alarma en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, facilitando el seguimiento de 
las personas en atención a través de herramientas telemáticas para dar 
continuidad al servicio. 
 
El servicio de Asesoramiento Jurídico ha realizado en el año 2020 un total de 
56 actuaciones, con una duración media de 45.17 minutos. 

 

DEMANDANTES % DEMANDANTES % 

INTERESADO 21.42 HERMANO - 

MADRE 33.92 HIJO 3.57 

PADRE 3.57 AMIGO - 

MADRE-PADRE 8.92 OTRO FAMILIAR 5.35 
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PAREJA 19.64 PROFESIONAL 3.57 

 

CASO %  ATENCION %  ACTUACION % 

NUEVO 85.71  PRESENCIAL 21.42  CONSULTA 94.64 

SEGUIMIENTO 14.29  TELEMÁTICA 78.58  GESTIÓN 5.36 

 

TIPOS DE CONSULTAS % 

1. JUICIOS Y SENTENCIAS  
33.92 

2. DELEGACIONES DEL GOBIERNO (CONSULTAS Y 

RECURSOS)                               - 

3. SEPARACIONES, DIVORCIOS, MALOS TRATOS, 

ALIMENTOS 19.64 

4. GUARDA, CUSTODIA, DERECHO A VISITA DE HIJOS Y 

NIETOS 7.14 

5. SUCESIONES Y HERENCIAS 
5.35 

6. MENORES: CONSUMO, MALOS TRATOS, DENUNCIAS                 
- 

7. VIVIENDAS, USO, PROPIEDAD, ALQUILER  
12.5 

8. LABORAL - SEGURIDAD SOCIAL - PRESTACIONES

  7.14 

9. TRÁFICO, VEHÍCULOS, SANCIONES, MULTAS  
- 

10. OTRAS 
17.85 

  
 Como todos los años, en todas las acogidas realizadas se explican el 

servicio de orientación jurídico – legal de FERMAD, tanto para la utilización si el 
caso en sí lo requiere, cómo por si lo pudiera necesitar en un futuro. El menor 
número de citas en relación a años anteriores, se relaciona con el cierre 
temporal de la sede derivado de la indicación sanitaria por el COVID-19. 

De estas 56 consultas, el 78.58% han sido telemáticas para favorecer la 
continuidad del servicio, adaptándonos a la situación derivada del COVID. 

 
En cuanto al tipo de consultas conviene resaltar los valores máximos que 

se encuentran en “Juicios y Sentencias” (33.92%) y los relacionados con 
“Separaciones/divorcios/malos tratos y alimentos” (19.64%). Destaca el 
incremento de consultas “Viviendas, uso, propiedad, alquiler” (12.5%) y 
“Laboral - seguridad social – prestaciones” (7.14%), en relación a años 
anteriores, derivada de las consecuencias sociales de la crisis sociosanitaria y 
del estado de alarma. 

 
La figura predominante ha sido la madre del interesado (33.92%), el 

propio “Interesado” (21.42%). En relación con años anteriores, se ha producido 
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un incremento de consultas por parte de la pareja de la persona con adicción 
(19.64%). 
 
D. Asesoramiento y acompañamiento psicológico familiar individual 
 

Los objetivos de trabajo fundamentales en esta área son dotar a las 
familias de las habilidades y estrategias de afrontamiento necesarias para 
encauzar de la mejor manera posible el problema de consumo o adicción 
instaurado en el sistema familiar. Así mismo se refuerzan los límites, roles y 
competencias de los individuos implicados en el sistema, para lo que se 
atiende de forma muy especial el estado anímico de los individuos respetando 
los procesos individuales y del sistema familiar como tal. 

 
Debido a la situación especial se suspendieron temporalmente la 

actividad de servicios profesionales tras la declaración del estado de alarma en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, facilitando durante este 
período, el seguimiento de las personas en atención a través de herramientas 
telemáticas para dar continuidad al proceso individual de cada uno de ellos.  

Se recupera la atención psicológica presencial desde el 11 de mayo de 
2020, cumpliendo con las medidas de seguridad establecidas desde las 
diferentes autoridades sanitarias. En virtud de mantener las medidas de 
prevención tanto con para usuarios/as del programa como para equipo técnico, 
se han simultaneado las atenciones presenciales y telemáticas, salvo para 
aquellos casos de nueva incorporación o aquellos en seguimiento que 
requieran la atención presencial por las particularidades de su situación. La 
recuperación de la actividad inicialmente programada ha sido progresiva, 
adaptándonos a las situaciones particulares de cada caso y las 
recomendaciones de las autoridades sanitarias. 

 
Desde Enero hasta Diciembre de 2020 se han atendido un total de 425 

casos y se han realizado un total de 2822 consultas individuales (1442 
presenciales y 1380 telemáticas).  
 

Nº TOTAL DE CASOS:  425  ACCESO AL SERVICIO % 

Nº TOTAL DE CITAS:  2822 
 INFORME DE 

DERIVACIÓN 
56.02 

Presenciales 1442  CENTRO ADICCIONES 16.47 

Telemáticas 1380  ENTIDADES SOCIALES 7.76 

Media de sesiones por caso:  6.64  CONOCIDO 8.70 

 
  MEDIOS 

COMUNICACIÓN 
3.76 

Nº TOTAL DE ASISTENTES:  550  OTROS 7.29 

Media de asistentes por 
caso:  

1.29 
 

 
 

     
Perfil de la persona que presenta la problemática. 
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   EDAD P.I. % 

SEXO P.I. %  < 15 AÑOS 2.23 

HOMBRE 85.47  15 – 20 AÑOS  21.29 

MUJER 14.53  21 – 25 AÑOS  13.12 

   26 – 30 AÑOS  11.14 

   31 – 35 AÑOS 10.15 

   36 – 40 AÑOS 13.12 

   41 – 45 AÑOS 7.18 

   > 45 AÑOS 21.03 

   FALLECIDOS 0.74 

 

SUSTANCIA DE 
CONSUMO 

%  CONDUCTA 
ADICTIVA 

%  

Alcohol 49.75  Juego 3.44  
AÑOS 

DE 
ADICCI

ON 

SUSTA
NCIA 

CONDU
CTA 

 Heroína 11.08  Juego 
apuestas 
online 

2.46  
% % 

Opiáceos 0.98  Juego 
apuestas físico 

2.21  
<1 2.63 4.68 

Cocaína 41.87  Videojuegos 4.18  1 a 2 10.55 12.5 

Crack 2.95  Móvil 1.72  3 a 5 26.65 32.82 

Cannabis 51.47  Internet 0.98  6 a 10 18.22 34.38 

Benzodiacepinas 3.44  Sexo 0.49  11 a 
15 15.3 7.81 

Otros 
estimulantes 

2.71  Chemsex 1.47  16 a 
20 5.54 1.56 

Anfetaminas 0.98  Compras 1.97  >20 21.11 6.25 

Mefedrona 0.24     

MDMA 1.72     

GHB 0.98     

 

 IMPLICADOS EN EL PROCESO 

 FAMILIA % EXTERNAS % 

 1 38.81 
SI 19.45 

 2-5 60.95 

 6-7 0.24 
NO 80.55 

 >7  

 

SITUACIÓN DE CONSUMO % Inicial % Actual 

Sospechas de adicción  1.72 1.97 

Conducta adictiva de riesgo 5.67 8.63 

Inicio de adicción 2.21 1.97 

Adicción activa sin 
tratamiento 

49.27 33.75 

Adicción activa con 
tratamiento 

24.39 19.71 

Abstinente con tratamiento 14.04 23.39 
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Abstinente sin tratamiento 0.98 5.17 

Desconocido 0.49 1.23 

Otro 1.23 4.18 

 
Perfil del familiar demandante de atención  
 

 Miembros en 
el hogar 

Miembros 
demandantes 

MIEMBROS EN LA 
FAMILIA 

% % 

1 persona 14.43 73.52 

2 personas 33.57 2.60 

3 personas 28.61 23.41 

4 personas 19.14 0.47 

5 personas 3.78 - 

≥ 5 personas 0.47 - 

 

TIPOLOGÍA DEL HOGAR 
CONVIVENCIAL 

% 
 DEMANDANTES DEL 

SERVICIO 
% 

PAREJA SIN HIJOS 13.17  MADRE 63.76 

PAREJA CON HIJOS 35.77  PADRE 25.41 

MONOPARENTAL CON 
HIJOS 

31.77  PAREJA / EXPAREJA 16.71 

RECONSTRUIDA 4.71  HERMANO/A 9.41 

UNIPERSONAL 8.94  HIJO/A 7.05 

OTROS 5.64  AMIGO/A 0.23 

   TIO/A 1.17 

MOTIVO DE LA 
DEMANDA 

%  ABUELO/A - 

ADICCION FAMILIAR 54.11  OTRO FAMILIAR 0.94 

FUNCIONAMIENTO 
FAMILIAR 

20.01 
   

FUNCIONAMIENTO 
PERSONAL 

25.88    

 

ESTADO CIVIL %  EDAD % 

Soltero/a 22.97  < 18 años - 

Casado/a 50.96  18-30 años 7.46 

Separado/a 3.82  31-45 años 17.35 

Divorciado/a 14.12  46-65 años 58.56 

Viudo/a 7.18  > 65 años 16.63 

Pareja de hecho 0.95    

 

SEXO %  SITUACION 
LABORAL 

FORMATIVA 
% Varón 24.11  

Mujer 75.89  

   Activo/a 58.89 

NIVEL %  Desempleado/a 9.86 
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ESTUDIOS 

Sin estudios 2.66  Jubilado/a 18.51 

Obligatorios 20  Estudiante 3.37 

Bachiller 23.85  Ama de casa 6.49 

FP 16.86  Discapacitado 0.24 

Universitarios 36.63  Sin actividad 0.72 

   Otros 1.92 

 
 

SITUACIONES 
SOCIALES 

SIGNIFICATIVAS % 

 MOVIMIENTO
S 

MIGRATORIO
S 

% 

 No 56.79 

Maltrato  1.43  M. Interna 30.38 

Prisión  0.71  M. Externa 12.83 

Situación de calle -    

Sin ingresos -  CONTACTO 
FAMILIA 

EXTENSA 
% Reagrupación  -  

Dependencias 0.95  

Otros 3.35  Si  92.84 

Ninguna 93.56  No 7.16 

    
 

 

RED APOYO %  OCIO Y 
TIEMPO 
LIBRE 

% Familia 34.13  

Amigos 7.16  Individual 5.49 

Otros 1.43  Compartido 40.09 

Varios 49.89  Ambos 45.11 

No 7.39  No existe 9.31 

 
 

OTROS 
RECURSOS 

%   

  
Entidades 
sociales 

0.71  

Centros sociales 5.01     

Centros culturales 6.68     

Centros religiosos 2.38     

Centros 
deportivos 

12.42     

Varios/otros 39.86     

Ninguno 32.94     

 

ANTECEDENTES 
ADICCIÓN EN 

FAMILIA 
% 

 

 TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 

% 
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FAMILIAR PREVIO 

Si 48.68  Si  43.06 

No 51.32  No 53.94 

 
 
 

ANTECEDENTES 
ENFERMEDAD 

MENTAL 
% 

 ANTECEDENTES 
ENFERMEDAD 

FISICA 
%  

Si  31.26  Si 46.06 

No 51.32  No 53.94 

 

OBJETIVOS ALCANZADOS % 

DISMINUCIÓN DE ANGUSTIA E INDEFENSIÓN 
FAMILIAR 

78.11 

ACEPTACIÓN DE LA SITUACIÓN FAMILIAR 64.47 

PAUTAS DE ACTUACIÓN FRENTE A LA ADICCIÓN 60.94 

COMUNICACIÓN FAMILIAR 39.05 

MANEJO DE EMOCIONES 29.41 

AUTORIDAD, LIMITES Y NORMAS 28.29 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 27.76 

CALIDAD DE VIDA 32.01 

 

SITUACIÓN FAMILIAR ACTUAL % 

ARCHIVADO 18.59 

ALTA VOLUNTARIA 7.05 

ALTA TERAPÉUTICA 2.12 

SEGUIMIENTO INDIVIDUAL 71.77 

DERIVACIÓN  0.47 

 
Los datos más importantes a destacar durante el año 2020 sobre el perfil de la 
persona que presenta la problemática son: 

 En cuanto al perfil del paciente identificado, los datos nos muestran una 
mayoría de varones (85.47%), mayoritariamente menores 25 (36.64%) 
entre los que destaca un 21.29% en el rango de 15-20 años, y de 
mayores de 45 años (21.03%), siguiendo el patrón del último año. 

 Como sustancias principales se mantienen el relación al año anterior, el 
alcohol (49.75%), seguido por cannabis (51.47%) y cocaína (41.87%). 
En conductas adictivas destaca el mantenimiento del auge de la 
“adicción al juego” en cualquiera de su modalidades (8.11%). 

 En cuanto a la situación inicial de consumo destaca un 49.27% de 
“adicción activa sin tratamiento”, destacando por otro lado un 23.39% de 
abstinente contratamiento en el momento actual.  
 

Los datos más importantes a destacar durante el año 2020 sobre el perfil de las 
familias demandantes de atención son: 

 Los motivos de las demandas se dividen en “Adicción Familiar” 
(54.11%), el “Funcionamiento Familiar” (20.01%) y el “Funcionamiento 
Personal (25.88%), manteniendo el mismo patrón que el año anterior. 
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 Respecto a las personas demandantes de orientación, la principal 
receptora del servicio sigue siendo la madre (63.76%), seguido del padre 
(25.41%) y pareja/expareja (16.71%). El 75.89% de las personas 
demandantes son mujeres, el 50.96%  está casado/a y el 58.56% se 
encuentran entre los 46 y 65 años. El 36.63% cuentan con estudios 
universitarios, estando en activo el 58.89%. La distribución se mantiene 
en relación al año anterior. 

 El 35.77% de los hogares está compuesto por “pareja e hijos”, seguida 
de “monoparental con hijos” con un 31.77%; mantienen contacto con la 
familia extensa el 92.84% de los familiares. El  92.61% cuenta con una 
red de apoyo que incluye tanto familiares como otras personas del 
entorno, y el 90.69% realiza actividades de ocio de tanto individual como 
compartido. 

 No existe antecedentes de adicción en la familia en 51.32% de los 
casos, ni de enfermedad mental en el 51.32%, manteniéndose las 
mismas características que en años anteriores. 

 En los Objetivos alcanzados por la familia destacan la “disminución de 
las angustia e indefensión familiar” (78.11%), seguido de la “aceptación 
de la situación familiar” (64.47%) y “pautas de actuación frente a la 
adicción” (60.94%). Destaca un incremento de “calidad de vida” con un 
32.01%. Hay que tener en cuenta la variabilidad en función del momento 
del proceso en el que se encuentren. 

 En cuanto a la situación actual de la misma, el 71.77% continua en 
seguimiento individual. 

 
E. Asesoramiento y acompañamiento psicológico familiar grupal. 
 
Siempre que es posible derivar a la familia a grupo lo facilitamos puesto que 
consideramos que el apoyo que se ofrecen, el contraste de opiniones y 
modelos, así como el aprendizaje vicario son muy útiles en el trabajo 
psicológico familiar. 

Debido a la situación especial se suspendieron temporalmente la 
actividad de servicios profesionales tras la declaración del estado de alarma en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Los grupos programados se 
han recuperado cumpliendo con las condiciones de seguridad necesarias para 
todos los participantes, por lo que son grupos más reducidos. Además, se han 
planificado posibles actuaciones encaminadas al manejo de situaciones que 
hayan surgido como consecuencia del estado de alarma y que pueden interferir 
en el funcionamiento individual de cada persona, en la dinámica familiar, así 
como en el manejo de la situación de adicción. 
 

Se han realizado un total de 6 grupos, referidos a un total de 17 
casos y reunido a un total de 17 personas. 
 

Grupos Nº de Grupos Nº de casos Nº de personas 

Grupo Inicio  1 3 3 

Grupo Reinserción   3 9 9 

Grupo Parejas 1 2 2 
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Hermanas 1 3 3 

 
Grupo de Apoyo para padres con hijos en reinserción. 

 
Número de grupos: 3 
Número de participantes: 9 (correspondientes a 9 casos) 
 
 

DEMANDANT
E 

%  SUSTANCIA % 

Madre 100  Cannabis 55.55 

Padre -  Cocaína 55.55 

   Alcohol 44.44 

SEXO %  Benzodiacepinas 11.12 

Hombre 88.88  Juego 11.12 

Mujer 11.12  Otros - 

 

SITUACION DE CONSUMO % 
Inicial 

% 
Actual 

Sospechas de adicción 22.22 11.11 

Conducta adictiva de riesgo - 33.34 

Adicción sin tratamiento 33.32 11.11 

Adicción con tratamiento 22.22 - 

Abstinente sin tratamiento - 11.11 

Abstinente con tratamiento 11.12 11.11 

Inicio de adicción 11.12 11.11 

Desconocido - 11.11 

 

OBJETIVOS ALCANZADOS 
% 

 SITUACIÓN 
ACTUAL DE LA 

FAMILA 
% 

Disminución angustia familiar 77.77  Archivado - 

Aceptación de la situación 
familiar 

55.55  Alta terapéutica - 

Pautas de actuación frente a 
la adicción 

77.77  Alta voluntaria - 

Comunicación Familiar 55.55  Seguimiento 
Individual 

100 

Manejo de emociones 77.77  Derivación  - 

Autoridad, límites y normas 66.66    

Resolución de conflictos 6.666    

Calidad de vida 66.66    

 
Los datos más destacables de los “Grupos de padres con hijos en 

reinserción” son: 

 Destaca la madre como principal demandante de atención (100%). 
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 En cuanto al perfil de persona con adicción predominan los varones en 
un 88.88%. La sustancia más comúnmente consumida es el cannabis y 
la cocaína (ambos con 55.55%), seguidos del alcohol (44.44%). 

 En cuanto a la situación de consumo, inicialmente predomina la 
“adicción sin tratamiento (33.32%). Una vez finalizado el grupo destaca 
el mantenimiento de conductas adictivas de riesgo (33.34%) 

 Los objetivos alcanzados por el grupo han sido muy positivos, resaltando 
“disminución de la angustia familiar”, “pautas de actuación ante el 
consumo” y “manejo de emociones” (un 77.77% cada uno). 

 
Grupo de Apoyo para Parejas de Personas Consumidoras 

 
Número de grupos: 1 
Número de participantes: 2 (correspondientes a 2 casos) 
 
 

DEMANDANTE %  SUSTANCIA % 

Pareja  100.00  Cocaína 50 

   Alcohol 50 

SEXO %  Heroína 50 

Hombre 100.00    

 

SITUACION DE 
CONSUMO 

% 
Inicial 

% 
Actual 

 OBJETIVOS 
ALCANZADOS 

% 

Sospecha de 
adicción 

- - 
 Disminución angustia 

familiar 
100 

Conducta adictiva 
de riesgo 

- - 
 Aceptación de la 

situación familiar 
50 

Adicción sin 
tratamiento 

50 - 
 Pautas de actuación 

frente a la adicción 
50 

Adicción con 
tratamiento 

50 - 
 Comunicación 

Familiar 
50 

Abstinente sin 
tratamiento 

- - 
 Manejo de 

emociones 
50 

Abstinente con 
tratamiento 

- 100 
 Autoridad, límites y 

normas 
50 

 
  

 Resolución de 
conflictos 

- 

    Calidad de vida - 

 
 
 
 
Los datos más destacables 

de los “Grupos de apoyo para parejas 
de personas consumidoras” 
son: 

 El 100% de las participantes 
son mujeres. 

SITUACIÓN ACTUAL 
DE LA FAMILA 

% 

Archivado - 

Alta terapéutica - 

Alta voluntaria - 

Seguimiento Individual 100 

Derivación  - 
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 Las sustancia consumidas son la cocaína, heroína y cannabis (50% en 
cada caso) 

 En cuanto a la situación de consumo, se encontraban en “adicción sin 
tratamiento” (50%) y “adicción con tratamiento”. Una vez finalizado el 
grupo destaca el mantenimiento la abstinencia con tratamiento en el 
100% de los casos. 

 Los objetivos alcanzados por el grupo han sido muy positivos, resaltando 
“disminución de la angustia familiar” (100%). 

 
Grupo de Apoyo para padres con hijos en inicio o sospecha de adicción. 

 
Número de grupos: 1 
Número de participantes: 3 (correspondientes a 3 casos) 
 
 

DEMANDANTE %  SUSTANCIA % 

Madre 100  Cannabis 66.66 

Padre   Cocaína 33.33 

   Alcohol  66.66 

SEXO %    

Hombre 100    

Mujer -    

 

SITUACION DE CONSUMO % Inicial % Actual 

Sospechas de adicción - - 

Conducta adictiva de riesgo 33.34 - 

Adicción sin tratamiento 66.66 66.66 

Adicción con tratamiento - - 

Abstinente sin tratamiento - - 

Abstinente con tratamiento - 33.34 

Inicio de adicción - - 

Desconocido - - 

 
 

OBJETIVOS ALCANZADOS 
% 

 SITUACIÓN 
ACTUAL DE LA 

FAMILA 
% 

Disminución angustia familiar 100  Archivado - 

Aceptación de la situación 
familiar 

100  Alta terapéutica 33.34 

Pautas de actuación frente a 
la adicción 

100  Alta voluntaria - 

Comunicación Familiar 100  Seguimiento 
Individual 

66.66 

Manejo de emociones 100  Derivación  - 

Autoridad, límites y normas 66.66    

Resolución de conflictos 66.66    

Calidad de vida 100    
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Los datos más destacables de los “Grupos de padres con hijos en 
reinserción” son: 

 Destaca la madre como principal demandante de atención (100%). 

 En cuanto al perfil de persona con adicción el 100% son varones. La 
sustancia más comúnmente consumida es el cannabis y el alcohol 
(ambos con 66.66%), seguidos de la cocaína  (33.34%). 

 En cuanto a la situación de consumo, inicialmente predomina la 
“adicción sin tratamiento (66.66%). Una vez finalizado el grupo se 
mantiene esta situación. 

 Los objetivos alcanzados por el grupo han sido muy positivos en 
general, encontrando más dificultad en el establecimiento de límites y 
autoridad, así como en la resolución de conflictos. 
 

Grupo de Apoyo para hermanas de personas con problemas de adicción. 
Número de grupos: 1 
Número de participantes: 3 (correspondientes a 3 casos) 

 

DEMANDANTE %  SUSTANCIA % 

Hermana 100  Cannabis 33.33 

   Cocaína 33.33 

   Alcohol  33.33 

SEXO %  Heroína 33.33 

Hombre 100    

Mujer -    

 
 

SITUACION DE CONSUMO % Inicial % Actual 

Sospechas de adicción - - 

Conducta adictiva de riesgo - - 

Adicción sin tratamiento 66.67 66.67 

Adicción con tratamiento - - 

Abstinente sin tratamiento - - 

Abstinente con tratamiento - - 

Inicio de adicción - - 

Desconocido 33.33 33.33 

 

OBJETIVOS ALCANZADOS 
% 

 SITUACIÓN 
ACTUAL DE LA 

FAMILA 
% 

Disminución angustia familiar 100  Archivado 33.33 

Aceptación de la situación 
familiar 

66.67  Alta terapéutica - 

Pautas de actuación frente a 
la adicción 

66.67  Alta voluntaria - 

Comunicación Familiar 33.33  Seguimiento 
Individual 

66.67 

Manejo de emociones 33.33  Derivación  - 

Autoridad, límites y normas -    
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Resolución de conflictos -    

Calidad de vida -    

 
Los datos más destacables de los “Grupos hermanas de personas con 

problemas de adicción” 
 

 Destaca el hecho de ser sólo hermanas las demandantes de atención 
(100%). 

 En cuanto al perfil de persona con adicción el 100% son varones. Las 
sustancias consumidas son cannabis, alcohol, cocaína y heroína 
(33.33%) 

 En cuanto a la situación de consumo, inicialmente predomina la 
“adicción sin tratamiento (66.67%). Una vez finalizado el grupo se 
mantiene esta situación. Se destaca la situación de desconocido de uno 
de  los casos. 

 Los objetivos alcanzados por el grupo ha sido positivo, resaltando 
“disminución de la angustia familiar” (100%). 

 
 
5. PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL DEL VOLUNTARIADO 
 
A. Formación Básica 
 

Debido a la situación especial y única que hemos vivido desde mediados 
de Marzo de 2020, el Estado de Alarma a consecuencia de la Crisis Sanitaria 
por Covid19. En FERMAD nos hemos visto obligados a posponer la realización 
de los Cursos de Formación Básica de Voluntariado en Adicciones de 
FERMAD (1 Básico y 2 Específicos) que realizamos desde hace muchos años 
y que tantas satisfacciones nos proporcionan. 

Las fechas ya propuestas y publicadas en web y redes sociales, estaban 
previstas del 25 Marzo al 3 Abril, habiendo contactado ya con personas 
interesadas y comenzadas las entrevistas personales. 

 
 
Hemos realizado dichos cursos en el último cuatrimestre de 2020, 

adaptados a un formato Telemático, intentando preservar todo lo posible la 
magia de lo presencial. 

 
Se ha realizado 2 cursos de formación básica de voluntariado en Formato 

Telemático, en el que se han formado 15  nuev@s voluntari@s. 
 
La formación básica se divide en teoría y práctica en el campo de las 

adicciones.  
 

Se tratan los siguientes temas: 
- Presentación de la Entidad. 
- La figura de la persona Adicta. 
- Estereotipos en drogas/Adicciones. 
- Concepto y clasificaciones de las adicciones. 
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- Habilidades sociales y técnicas de comunicación. 
- Papel del voluntario (Ley de voluntariado y Código Ético). 
- Situación emocional de la persona voluntaria. 
- Red asistencial de la Comunidad de Madrid. 

 
Las técnicas empleadas en los cursos han sido, en formato Telemático: 

- Exposiciones teóricas de los formadores (soporte audiovisual) 
- Dinámicas individuales y de grupo (a través plataforma zoom) 

 
Cursos de Formación Básica: 

 
- Fecha de inicio:    21 / Septiembre / 2020 
- Fecha de finalización: 25 / Septiembre / 2020 
- Nº de Participantes:  6 

 
Perfil de los participantes:  estudiantes y titulados universitarios 
mayoritariamente de profesiones psico-sociales (psicología, educación 
social y trabajo social) y técnicos superior en integración social, la 
mayoría realizando estudios de postgrados y masters de especialización 
en adicciones. También ha habido personas jubiladas por enfermedad y 
personas activas en empleo. Todas son mujeres. 
 

- Fecha de inicio:    30 / Noviembre / 2020 
- Fecha de finalización:   04 / Diciembre / 2020 
- Nº de Participantes:   9 

 
Perfil de los participantes:  estudiantes y titulados universitarios 
mayoritariamente de profesiones psico-sociales (psicología y trabajo 
social) y técnico superior en integración social, la mayoría realizando 
estudios de postgrados y masters de especialización en adiciones. 2 
personas jubiladas.  También ha habido personas jubiladas. 3 hombres y 
6 mujeres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

B. Formación Específica 
 

Se han realizado 4 cursos de formación específica en Formato Telemático, 
en los que han participado un total de 45  voluntari@s. 
 

CURSO MES NÚMERO DE 
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PARTICIPANTE
S 

Curso de formación específica de trabajo 
voluntario en apoyo familiar 

Septiembre 
2020 

6  

Curso de formación específica de 
acompañamientos a personas con adicción 

Septiembre 
2020 

6 

Curso de formación específica de trabajo 
voluntario en apoyo familiar 

Diciembre 
2020 

9 

Curso de formación específica de 
acompañamiento a personas con adicción  

Diciembre 
2020 

9 

 
Los temas a tratar en los cursos específicos se adaptaron al formato 

Telemático por parte de los formadores de FERMAD. Con apoyo audiovisual y 
participando activamente en las dinámicas y actividades propuestas a través de 
la plataforma zoom. 
 

 Seminarios de Formación Permanente 
 
“Curso de Formación específica de trabajo voluntario en apoyo familiar” 

Sesión: 6 horas 
Fechas: 23 de Septiembre de 2020 
Asistentes: 6 
Sede: online   

 
“Curso de Formación específica de acompañamientos a personas con 
adicciones” 

Sesió: 4  horas 
Fechas: 24 de Septiembre de 2020 
Asistentes: 6 
Sede: Online 

 
“Curso de Formación específica de trabajo voluntario en apoyo familiar” 

Sesiones: 6 horas 
Fechas: 03 de Diciembre de 2020 
Asistentes: 9 
Sede: Online 

 
“Curso de Formación específica de acompañamientos a personas con 
adicciones” 

Sesiones:  4  horas 
Fechas:  02 de Diciembre de 2020 
Asistentes:  13 
Sede: Online  

C. Tutorías individualizadas y grupales 
 
Durante el año 2019 se han realizado un total de 175 tutorías 

individualizadas en la sede de FERMAD, por teléfono y por formato telemático 
Con una duración variable entre 15 minutos y 3 horas. El objetivo fundamental 
es realizar el seguimiento de las diferentes tareas de los y las voluntarias en los 
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CADs, C.T. de Patología Dual de Proyecto Hombre, Clínica Nuestra Señora de 
la Paz, Asociaciones miembros y la sede de FERMAD. 

 
Además se han realizado las siguientes reuniones grupales: 

 

Supervisión Fecha 
Número 

participantes 

Temática tratada: 
- Próximas Jornadas de FERMAD. 
- Cambios de turno y compañeros. 
- Seguimiento de las actividades 

realizadas por los voluntarios. 
- Curso próximo de formación 

voluntariado. 
- Compartir experiencias de las 

acogidas y acompañamientos  
 
Duración: 1 hora y 30 minutos (presencial) 

27 febrero 
2020 

5 

Temática tratada: 
- • Valoración situación actual del 

Covid, y nueva planificación del resto 
del año. 

- Nuevos compañeros voluntarios del 
próximo curso de formación del 
voluntariado. 

- • Seguimiento de las actividades 
realizadas por las y los voluntarios 
que ya se venían realizando. 

- • Puesta en común de experiencias 
en las acogidas y acompañamientos 

- • Oferta formativa para los voluntarios 
-  

Duración: 1 hora y 30 minutos (online) 

04 
Septiembre 

2020 
7 

Temática tratada: 
- Fiesta del Día del Voluntariado. 
- Reconocimiento a las personas que 

han estado en FERMAD colaborando 
este año. 

- Valoración del año juntos (lo positivo 
y lo negativo) en especial la 
Pandemia Covid 

- Ideas a mantener el próximo año 
2020. 

 
Duración: 1 hora y media (online) 

 
 

04 Diciembre 
2020 

 
 

11 

 
 
D. Tareas realizadas por l@s voluntari@s 
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Un total de 35 personas voluntarias han desarrollado su labor y su 
compromiso con FERMAD en todas sus actividades de ayuda al adicto y su 
familia. De ellos, 15 son de nueva incorporación a lo largo del 2020. 

 
En concreto, han desarrollado tareas en los Centros de Atención al 

Drogodependiente pertenecientes a la Red del Instituto de Adicciones del 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid. Las tareas realizadas han sido en su 
mayoría, acompañamientos de usuarios a centros y servicios, citas médicas, 
óptica social, trámites burocráticos, etc. 
      

 PERFIL ALUMNOS CURSOS DE VOLUNTARIADO 
 

OCUPACIÓN / FORMACIÓN % 

Coach u Orientadores  16% 

Jubilados / Pensionistas 16% 

Estudiantes de Trabajo Social 6% 

Estudiantes de Psicología 16% 

Trabajadores/as Sociales 6% 

Psicólogos/as 34% 

Otros 6% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. PROGRAMA DE APOYO A LA PERSONA DROGODEPENDIENTE 
 
A. Colaboraciones de los voluntarios en los CADs-CCADs y otros centros. 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTUACIONES 

NUMERO DE 
ACTUACIONE

NUMERO DE 
VOLUNTARIOS * 
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S 
Equipamiento básico (compra y entrega)  82 2 

Gafas (compra y entrega) 2 1 
Gafas (gestión) 19 3 
Transporte (compra y entrega billetes) 22 4 
Transporte (gestión) 10 1 
Documentación (gestión) 5 1 

Acompañamientos 45 4 

TOTAL 185 7 

*El número de voluntarios totales hace referencia al número de personas 
voluntarias que han realizado actuaciones, pudiendo una misma persona haber 
hecho diversas actuaciones. 
 
B. Acompañamientos 
 
- Durante estos meses se han hecho 39 acompañamientos, con un total de 45 
actuaciones realizadas.  
 
DESCRIPCIÓN DE LOS ACOMPAÑAMIENTOS 
 

NUMERO DE 
ACTUACIONES 

NUMERO DE 
VOLUNTARIOS  

Acompañamiento medicación 9 3 
Acompañamiento centro de tratamiento 0 0 

Acompañamiento a gestiones administrativas 11 2 
Acompañamiento a citas médicas 6 1 
Acompañamiento permisos terapéuticos 0 0 
Acompañamiento a óptica social 11 1 
Acompañamiento a gestiones personales 8 1 
TOTAL 45 4 
 
 
C. Programa de Soporte Económico 
 
- Durante el año se han atendido a 92 personas (80 hombres y 12 mujeres), 
gestionándose un total de 113 ayudas económicas (98 para hombres, 12 para 
mujeres y 3 para grupos de beneficiarios sin determinar). Para la gestión de 
estas ayudas se han realizado 179 actuaciones. 
 

NUMERO DE ACTUACIONES NUMERO DE VOLUNTARIOS DE APOYO 

179 7 

*En el número de personas a las que se han atendido, no se incluyen a los 
beneficiarios de las ayudas propias del Servicio de Asistencia y Prevención, ya 
que no podemos determinarlo. 

 
7. PROGRAMA DE PROMOCION DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO 

 
La promoción del movimiento asociativo es uno de los tres pilares básicos 
sobre los que se asienta la misión de FERMAD.  
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La Federación, como estructura que aúna a 24 Entidades que trabajan en el 
Campo de las adicciones en la Comunidad de Madrid, tiene como objetivo 
fundamental posibilitar al entramado social en drogodependencias existente, 
una estructura y funcionalidad, que ponga al movimiento asociativo en el lugar 
que le corresponde.  Para ello se definen diversos objetivos, entre los que 
destacamos, los de informar, formar, apoyar y dar solidez a un proyecto 
asociativo muy ambicioso, que busca la mejora continua de calidad, eficacia y 
eficiencia de las organizaciones que la constituyen. 
Seguimos apostando por el trabajo en red de comunicación y recursos que se 
hace desde la Federación para seguir profundizando en nuestra tarea diaria.  
Esta filosofía, nos ha llevado a formar parte de redes de primer nivel, con las 
que trabajamos en conjunto con el objetivo de poner a las personas en el 
centro de las actuaciones y potenciar la labor del Tercer Sector de Acción 
Social, así como a participar en los diferentes foros de la Comunidad y Ciudad 
de Madrid, así como en aquellos en los que la salud social y comunitaria esté 
presente 
Así mismo y para conseguir dichos objetivos se han realizado diversas 
actividades y actuaciones, de las que destacamos las siguientes: 
 
 
A. Encuentros Entidades Sociales  
 
 A.1. Encuentro de Entidades Federadas 
 
 Consideramos fundamental para el óptimo desarrollo de la Federación, 
la existencia de marcos de encuentro e intercambio, que nos posibiliten mejorar 
nuestra cohesión corporativa, así como intercambiar información, 
experiencias,... que mejoren nuestra calidad asistencial, así como reivindicar 
aquellas situaciones que nos permitan una mejor acción social en la 
Comunidad de Madrid. Para ello un año más, seguimos estando en contacto 
permanente con nuestras asociaciones y constatamos las necesidades, 
actuaciones, proyectos y dificultades de las mismas. Las aportaciones sociales 
que nuestras asociaciones hacen desde sus programas y proyectos son 
positivas y ampliamente probadas y contrastadas en todos los ámbitos 
sociales, personales y de salud pública en los diferentes barrios en los que se 
desarrollan. 
 
PARTICIPAMOS Y PROPONEMOS 
 
Fecha: 16 de diciembre 2020 
Asociaciones Participantes: 18 
Personas participantes. 27 
Lugar de Celebración: Vía Telemática - zoom  
 
Durante este año, los espacios presenciales de encuentro, han tenido que ser 
sustituidos por espacios telemáticos, conservando así el objetivo marcado. Este 
año hemos trabajado sobre la importancia de la participación en redes 
asociativas, en una primera parte. En la segunda parte hemos expuesto 
nuestra propuesta de Consejo de adicciones de la Comunidad de Madrid, como 
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espacio específico de trabajo en adicciones con la participación de 
representantes políticos de la Asamblea de Madrid. 
 
Se muestra a continuación la metodología y el programa del Encuentro, así 
como el documento presentado. 
 
 
 
 

ENCUENTRO DE 
ASOCIACIONES 
FERMAD 2020. 
PARTICIPAMOS Y 
PROPONEMOS 
 
16 de diciembre 
2020  
10:00 A 13:00 
 
STREAMING – VÍA 
ZOOM 
 

 
 
DISTRIBUCIÓN – 
TEMPORALIZACIÓN. 

 

- PARTICIPAMOS Y PROPONEMOS 

 
 
LINEAS GENERALES 
 

 
Analizar los espacios de participación asociativa, en qué consisten, y porqué es importante la participación en 
tres espacios: 

- Participación general: En el que daremos pie a las Plataformas a las que pertenecemos para visibilizar 
la importancia  

- Construir espacios de participación: Consejo de adicciones de la Comunidad de Madrid 

- Conclusiones y Compromisos. 
 

PARTE1  
10:00 A 10:45 
 
Presentación del 
Encuentro: 10 min 
 
La importancia de 
pertenecer a una red: 
30 min 
 
MODERA: FERMAD 

PRESENTACIÓN DEL ENCUENTRO 
 
La Importancia de pertenecer a una red 
 
Después de la presentación, iniciamos una presentación sobre la importancia de pertenecer a la red.  
 

- UNAD  

- PTSCM  
 

 - DESCANSO 
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PARTE2 11:15 a 12:45 
 
CONSEJO DE 
ADICCIONES. 
 

- Presentación 
del documento 
(grupo de 
incidencia) 

- Participación de 
las 
asociaciones 

- Participación de 
representantes 
políticos 

 
Modera FERMAD 

 

 
Presentación del documento: CONSEJO DE ADICCIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

- ¿Por qué esta idea? ¿Cómo lo hemos elaborado?  

- La opinión de las asociaciones recogidas en un cuestionario previo  

- Se abre un diálogo asociativo con la participación de representantes de la Asamblea de Madrid y la 
Federación Madrileña de Municipios: 

- Contamos con:  
Más Madrid: Emilio Delgado 
PSOE Madrid: Lorena Morales 
Ciudadanos Madrid: Marta Barban 
 
 
 

PARTE3 12:45 – 13:00 
CONCLUSIONES Y 
CIERRE 
FERMAD 
 

Conclusiones y cierre. 
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Plasmamos también el texto del documento propuesto llamad “Consejo de 
Adicciones de la Comunidad de Madrid” 
 

CONSEJO DE ADICCIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

Líneas principales del documento de la mesa de adicciones de la CM. 

Desde FERMAD proponer la creación de un consejo madrileño de adicciones 

participativo entre administración pública y tejido asociativo para trazar una 

estrategia eficaz de nuestro trabajo en adicciones. Debe ser un órgano 

reconocido y reconocible, con carácter transversal para adaptar la dinámica de 

la sociedad madrileña y sus municipios a esta realidad social que no puede 

dejarse en segundo plano. 

La Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y 

otras medidas de reforma administrativa creó, en su artículo 20.1, el Consejo 

Español de Drogodependencias y otras Adicciones (en lo sucesivo <el 

Consejo>). Con posterioridad, el Real Decreto 1113/2015, de 11 de diciembre, 

desarrolló reglamentariamente el régimen jurídico del órgano creado. Este 

órgano, puede ser replicado y reglamentado en las diferentes comunidades 

autónomas contemplando las características y competencias propias. 

1. NECESIDAD La respuesta a las adicciones en la Comunidad de Madrid 

debe encauzarse a una acción global y transversal en la que participe la 

sociedad civil organizada. No se puede entender el trabajo desde un 

flanco enmarcado en una situación, que reduce las posibilidades de 

afrontamiento. Por eso, desde las organizaciones sociales que 

trabajamos en adicciones, planteamos la creación de un consejo de 

adicciones a imagen del Consejo Español de Drogodependencias. 

2. OBJETIVO: Creación del Consejo de Adicciones de la Comunidad de 

Madrid con la participación de las administraciones correspondientes y 

las asociaciones representativas del sector. Este consejo debe reforzar 

el trabajo conjunto entre sociedad civil organizada y administraciones 

3. Proponemos la articulación por decreto y con la necesidad de elaborar 

un reglamento de régimen interno para su puesta en marcha. 

4. DECRETO estaría amparado por la ley a la que se hace referencia 

anteriormente. A imagen del consejo estatal, El propio legislador atribuye 

al Consejo el cumplimiento de la finalidad general de mejora de la 

calidad técnica en la definición y ejecución de las políticas y actuaciones 

de la comunidad de Madrid de control de la oferta y reducción de la 

demanda de drogas, así como de otras adicciones sin sustancia como la 

ludopatía, y de sus perjudiciales efectos en la vida de las personas y en 

la sociedad que se promuevan, coordinen o lleven a cabo por el órgano 

administrativo al que le corresponda. A tal efecto, se le otorga, en 

particular, un conjunto no cerrado de funciones específicas que pueden 

ser objeto de desarrollo legal o reglamentario. 

5. Por otra parte, en lo que respecta a la composición del nuevo órgano, es 

preciso recordar que la ley obliga a que la norma reglamentaria de 
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desarrollo garantice la presencia de las distintas administraciones 

públicas con competencias en materia de control de la oferta y reducción 

de la demanda de drogas y de otras adicciones, de la Fiscalía General 

del Estado (tendríamos que traducirlo en la comunidad de Madrid) y de 

los principales agentes sociales implicados en la prevención y el 

tratamiento de los problemas relacionados con las drogodependencias y 

otras conductas adictivas. 

6. Se trata de conseguir una coordinación efectiva de recursos y una visión 

integral de las adicciones en la Comunidad de Madrid en la que el tejido 

asociativo tenga un papel relevante y esté representado adecuadamente 

con un método de designación que se concrete en el reglamento interno 

de funcionamiento. 

7. Después de la lectura del decreto, existen puntos que pueden ser 

trasladados a la Comunidad de Madrid: 

8. El Consejo, estaría dentro de la Consejería de Sanidad, pero debería 

también formar parte del mismo, la consejería de Políticas Sociales y 

Hacienda, 

Naturaleza y adscripción. 

9. 1. El Consejo es, en el ámbito material de las drogas tóxicas, sustancias 

estupefacientes y psicotrópicas, de otras drogas diferentes a las 

anteriores y, en general, de las adicciones provocadas por el uso o 

consumo de los referidos productos o de otros diferentes, o por el 

desarrollo de actividades o conductas distintas de las anteriores, como 

ocurre con la ludopatía, un órgano transversal (entre consejerías)  

 

a) De consulta y asesoramiento  

b) De participación en las políticas o actuaciones en los ámbitos de la 

prevención y/o la atención integral a las adicciones, que sean 

promovidas por la Comunidad y el tejido asociativo. 

 

2. El Consejo estará adscrito a la consejería correspondiente la cual 

prestará al primero el apoyo, con sus recursos humanos y materiales, 

necesario para el desempeño de sus funciones. 

 Fines. 

1. El Consejo se crea con la finalidad general de mejorar la calidad técnica en 

la definición y ejecución de las políticas y actuaciones en adicciones, la de la 

eficacia de las políticas y actuaciones indicadas desde una perspectiva 

participativa. 

2. En concreto, el Consejo deberá cumplir los siguientes fines: 

a) Colaborar con la Comunidad de Madrid y la Delegación del Gobierno para el 

Plan Nacional sobre Drogas  
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b) Actuar como órgano permanente de consulta, asesoramiento técnico y como 

órgano propositivo para el adecuado cumplimiento de las competencias que 

tiene encomendadas. 

Funciones. 

a) Elaborar cuantos informes, sugerencias y propuestas de interés en el marco 

de las competencias. 

b) Conocer e informar, antes de su aprobación, los proyectos de la Comunidad 

en materia de adicciones, para tener la oportunidad de complementarlos. 

c) Analizar, debatir y seguir, en general, desde un punto de vista técnico, las 

iniciativas, proyectos, programas y actuaciones que se propongan y que sean 

de interés en la Comunidad de Madrid. 

d) Aprobar su reglamento de régimen interior. 

La estructura y participación será determinada por la legislación 

correspondiente. 

Composición 

La composición estaría formada por Administración Pública (consejerías de la 

Comunidad de Madrid), tejido asociativo y aquellas entidades o grupos sociales 

que consideremos de interés. Interesa que las asociaciones sean 

representativas del trabajo de cercanía, para que no sólo las voces más 

grandes se escuchen, sino también las más locales. 

Estará abierta a la participación de expertas y expertos, así como a la 

formación de grupos de trabajo entre los que destacarán aquellos que 

potencien los planes estratégicos y de desarrollo en el campo de las 

adicciones. 

A.2. Entidades NO Federadas La necesidad de agruparnos para establecer 
estrategias de colaboración conjuntas nos ha llevado a generar y participar en 
diferentes plataformas que constituyen un refuerzo y respaldo a nuestro trabajo 
y reivindicaciones en materia de adicciones. 

- Plataforma del Tercer sector de Acción Social de la Comunidad de 

Madrid 

- UNAD 

- Fevocam 

- Foro de Adicciones del Ayuntamiento de Madird 
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B. XXVII JORNADAS: “FAMILIA Y ADICCIONES” 

 
Debido a la situación especial y única que hemos vivido desde mediados 

de Marzo de 2020, el Estado de Alarma a consecuencia de la Crisis Sanitaria 
por Covid19. Nos hemos visto obligados en FERMAD a APLAZAR las 
JORNADAS Para las fechas 30 septiembre y 1 de octubre manteniendo las 
condiciones sanitarias y sociales recomendadas.  

La fórmula de desarrollo de jornadas ha sido el streaming, y de esta 
forma nos hemos adaptado para mantener este espacio de formación e 
intercambio asociativo, que es tan positivo en el escenario de trabajo en 
adicciones de Madrid. 

 
La evaluación también ha recogido estos cambios y así se refleja a 

continuación. 
 

Título y tema:  
FAMILIA Y ADICCIONES: GENERACIÓN Z 
Fechas de celebración: 30 septiembre y 1 de octubre de 2020  
VIÁ STREAMING (responsable FIAPAS) 
 
CONEXIONES ACTIVAS: 210 (en diferentes momentos) 
PERSONAS INSCRITAS: 168  
CUESTIONARIOS RECIBIDOS: 58 (sólo han entregado cuestionarios, quienes 
han solicitado certificado de asistencia virtual). 
COMENTARIO: Las conexiones son mayores que las inscripciones, porque 
una vez que las hemos mandado por correo electrónico a las personas 
inscritas, estas a su vez, las han compartido, generando mayor número de 
conexiones que de inscripciones. Nos consta también que las conexiones no 
han sido todas individuales, sino que puede que en cada conexión haya más 
de una persona asistiendo al streaming. 
Esto quiere decir que hemos incrementado nuestra capacidad de hacer llegar a 
más público, que consideraremos más adelante.  
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PROGRAMA DE LAS JORNADAS 
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DE LOS CUESTIONARIOS RECIBIDOS LA VALORACIÓN ES LA 
SIGUIENTE: 
 

 
 

 



Memoria de Actividades 2020   

 37 

 



Memoria de Actividades 2020   

 38 

 
 
 

 
 



Memoria de Actividades 2020   

 39 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Memoria de Actividades 2020   

 40 

 
 

 
 



Memoria de Actividades 2020   

 41 

 
 
 
COMENTARIOS GENERALES 
Tanto la valoración como la experiencia, ha sido positiva, tal y como reflejan no 
sólo los cuestionarios entregados, sino los comentarios individuales que hemos 
recibido. 
 
Tanto las mesas redondas como la ponencia inicial han sido bien valoradas, así 
como la participación activa de las chicas y los chicos con diálogos fluidos y 
participación activa desarrollando videos de su experiencia en actividades. 
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Estas jornadas han supuesto para FERMAD un avance y un punto de inflexión 
del que hemos aprendido e integrado para futuras acciones. 
 
RESPECTO A PRÓXIMOS TEMAS: 

 
Hemos recibido más de 20 propuestas que valoraremos en equipo, que van 

desde ampliar este tema de jornadas, hasta un repaso global de los últimos 5 
años. 
 

Teniendo en cuenta todas las propuestas de los cuestionarios de las 
personas participantes en las jornadas, el tipo de familias con los que 
trabajamos en FERMAD y la situación actual de adicciones, estudiaremos la 
propuesta para abordarla en el caso en el que sea interesante. 
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C OTRAS ACTIVIDADES ASOCIATIVAS 
 

Durante este año, se ha potenciado la difusión, tanto en el modo presencial, 
como el contacto a través de la tecnología de la Información. 
 
 Hemos actualizado materiales y visibilizado nuestros programas y 
proyectos en los diferentes foros en los que participamos de manera activa, 
como por ejemplo: FORO DE ADICCIONES DE LA CIUDAD DE MADRID, en 
el FERMAD está presente en los 5 grupos de trabajo. 
 

A. Recursos Contactados: Seguimos teniendo relación fluida con los 
recursos de la Red. 
- CAF 
- CAID 
- CAD 
- CCAD 
- Centros de Servicios Sociales 
- Centros de Información y recursos 
- Centros de Salud 
- Centros de Salud Mental 
- Otras Asociaciones / Instituciones 

 
B. Trabajo en Red: 
 
 
C. Uso de Tecnologías de Información 
Perfil de Facebook 
Perfil en twitter  
www.fermad.org  
A través de estas herramientas mantenemos un contacto fluido con las 
entidades y con los organismos que trabajan en adicciones y/o en intervención 
social. Así como la difusión de nuestras actividades y de las actividades de 
nuestras asociaciones. 
 
 

C.1. COORDINACIÓN CON ASOCIACIONES. 
 
 FERMAD: (Plataforma madrileña de entidades para el Apoyo a la 
Persona Adicta y su familia), está compuesta de 25 asociaciones. En nuestra 
actualización de proyectos y creación de otros, COOPERAMOS 
   
 Dentro de la promoción interna del Movimiento Asociativo destacamos: 
 Dentro de la promoción del Movimiento Asociativo destacamos: 

- Asociaciones asesoradas respecto a recursos económicos: 25 
- Trabajo IRPF conjunto: 14 asociaciones federadas. 
- Asociaciones asesoradas en cuanto al desarrollo de estatutos: 3 
- Asociaciones asesoradas para el desarrollo de proyectos: 25. 
- Asociaciones interesadas en el trabajo Federativo de FERMAD: 15 

(redes). 
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- Asociaciones con las que se establece una comunicación periódica 
respecto a recursos: 56. 

- Fundaciones: 4 
- Acuerdo con Federaciones: 1 
- En RED con IRPF 
-  

Participación en el SEGUNDO Encuentro de Asociaciones del 
Ayuntamiento de Madrid el 16 de diciembre  
  

  
C.2 DIFUSIÓN DE FERMAD Y SUS RECURSOS PARA LAS FAMILIAS  

 
 Visitas presenciales 

- CAF: 7 
- CAID: 6 
- CAD y CCAD: 11 
- Centros de Servicios Sociales: 15 

- Centros de Información y recursos: 
4 
- Otras Asociaciones / Instituciones: 
56 

 
   Difusión en uso de Tecnologías de Información 

Perfil de Facebook 
Perfil de Twitter 
www.fermad.org  
Difusión masiva a Centros Sanitarios (Hospitales y Centros de Salud) 
Difusión a Centros educativos a través de AMPAS y Dirección de Centros 
Escolares. 

 
 
C.3 TRABAJAMOS EN RED: 
 
Buscando órganos de participación directa y compromiso social de la 
Federación, desde el año 2009 formamos parte de diferentes foros y 
comisiones que trabajan con el objetivo de sensibilizar, reivindicar la situación y 
labor social de nuestras Asociaciones, poniendo en valor nuestras actuaciones 
ante las entidades públicas y privadas. 
 
Reuniones periódicas: 
 
- Foro de Adicciones Ciudad de Madrid: En cada comisión estamos presentes 
de forma activa. 
 
- Consejo Sectorial de Asociaciones de la Ciudad de Madrid: Nuestra 
participación ha sido como entidad invitada. Sin embargo, a través de las 3 
reuniones mantenidas a lo largo de todo este año, se ha podido colaborar y 
participar activamente en los grupos de trabajo propuestos por la comisión, 
para mejorar el espacio asociativo de la Ciudad de Madrid y trasladarlo a las 
asociaciones que conforman FERMAD. 
 
- Plataforma del Tercer Sector de la Comunidad de Madrid 
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La participación se realiza en las comisiones de trabajo y en la junta directiva. A 
través de la PTSCM pretendemos agrupar al Tercer Sector en torno a los 
objetivos comunes del tejido asociativo respecto a la intervención social. 
 
 
 
- CAD y CCAD Coordinación y difusión permanente 
 
- UNAD: FERMAD ostenta la Vocalía territorial de UNAD Madrid, y es el 
espacio de encuentro con las asociaciones y entidades que trabajan en 
adicciones en Madrid. 
 
Este trabajo se está traduciendo también en la participación directa en 
FEVOCAM 

 
C.4 TRABAJAMOS CON LAS INSTITUCIONES 
Desde FERMAD apostamos por la colaboración institucional, por eso, además 
de participar activamente con el Instituto de adicciones, también estamos 
colaborando en el consejo de Asociaciones de la Ciudad de Madrid, en los 
diferentes grupos de trabajo destinados a elaborar una estrategia de 
participación asociativa. 
Se han venido manteniendo reuniones mensuales desde el mes de enero. 
 
Esto se concreta en: 

- Foros Locales 

- Otros (Modificación del registro asociativo, ventanilla 
única…) 

- Consejo Sectorial de Asociaciones del Ayuntamiento de 
Madrid 

 
D. Participación de las personas voluntarias 
 
En las actividades asociativas, la participación de las personas voluntarias se 
desarrolla durante todo el año, impulsando esta participación en eventos 
específicos como son las Jornadas, difusión, colaboración con otras 
asociaciones de FERMAD y encuentros. 
Este año el número de personas voluntarias que ha estado en estas 
actividades del área asociativa ha sido de: 15 
Sabemos que la presente memoria no refleja datos subjetivos tales como el 
esfuerzo, la dedicación o el interés que despiertan nuestras actividades y que 
tampoco hemos podido recoger exhaustivamente cada una de las actividades 
presentadas, pero de lo que sí estamos seguros es que los datos 
fundamentales que se presentan reflejan fielmente el arduo trabajo realizado 
durante el pasado año, que mantiene una línea de continuidad clara con el 
trabajo de años anteriores y con el que estamos desarrollando este año, siendo 
muy sensibles a los cambios experimentados en el ámbito que nos ocupa. 
 
 
 
 




